
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

   
Referencia 11001 40 03 057 2019 00632 00 
 
Para los fines legales pertinentes, agréguese a los autos la comunicación 
proveniente de la EPS SURA. 
 
Se requiere al demandante para que se sirva notificar a la señora ANA MARIA 
GOMEZ AGUIRRE en la dirección física señalada por la Entidad Promotora 
de Salud, es decir, CL 4 # 20 85 LA CEJA (ANTIOQUIA). 
 
No se tendrá en cuenta el memorial remitido por correo electrónico de data 23 
de octubre del año en curso,  habida cuenta que el canal digital mediante el 
cual se remitió el mismo elvaquero@elvaquero.com.co, no coincide con el 
canal digital denunciado en el libelo (alejandrodavilaquintero@gmail.com), por 
tanto, mientras no se informe un nuevo canal digital solo se atenderá los 
memoriales presentados por el señalado en el libelo (inciso 2, articulo 3 del 
Decreto 806 de 2020). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

  
MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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